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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Viviendas Municipales de Bilbao, O.A.L.

Anuncio del O.A.L. Viviendas Municipales de Bilbao relativo a la aprobación 
de la Oferta Pública de Empleo 2021 de este Organismo, aprobada por acuer-
do del Consejo de Dirección del O.A.L. Viviendas Municipales de Bilbao, en 
sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021.

«El artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece 
«que las necesidades de personal, con asignación presupuestaria, que deban proveerse 
mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto de la Oferta de 
Empleo Público o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspon-
dientes procesos selectivos para las plazas comprometidas.»

«El artículo 23.1 de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca en su 
redacción dada por la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, de modificación de la misma, es-
tablece que «las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que 
no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes en cada Administración 
Pública serán objeto de oferta de empleo público.»

En cumplimiento de los citados preceptos y de lo recogido en el artículo 19 de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, 
donde se recoge que la incorporación de personal de nuevo ingreso se regulará por los 
criterios señalados en este artículo y se sujetará a una tasa de reposición de efectivos 
del 110 por cien en los sectores prioritarios y del 100 por cien en los demás sectores, no 
computando para el límite máximo de la tasa de reposición las plazas que se convoquen 
por promoción interna, el Consejo de Dirección del O.A.L. Viviendas Municipales de Bil-
bao, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2021, acordó :

Primero: La aprobación de la Oferta Pública de Empleo público de este Organismo 
para el año 2021, conforme a las prescripciones que se relacionan a continuación:

Sistema de turno libre
—  1 Puesto de Arquitecto Técnico (actual puesto de Técnico de Promoción), ubicado 

en el Área de Promoción de Vivienda, grupo 2 (A2), nivel 23, Perfil Lingüístico 3 
preceptivo, con fecha de preceptividad 13 de diciembre de 2017, número de do-
tación 2605-01.

Sistema de promoción interna
—  3 puestos de Administrativos/as Polivalentes incursos en el Plan de Ordenación de 

la Función Administrativa, aprobado por la Presidencia de este Organismo con fe-
cha 27 de marzo de 2020 y publicado en el «Boletín Oficial de Bizkaia» con fecha 
18 de junio de 2020, mediante el sistema de promoción interna, grupo 3/4 (C/D), 
de nivel 18, que se relacionan a continuación:

 •  1 Puesto de Administrativo Polivalente ubicado en el Área de Planificación, 
Gestión y Administración, número de dotación 3003-02, grupo 3 (C1), nivel 18, 
Perfil lingüístico 2, con fecha de preceptividad 20 de enero de 1998.

 •  1 Puesto de Administrativo Polivalente ubicado en el Área Socio Comunitaria, 
número de dotación 3004-04, grupo 3 (C1), nivel 18, Perfil lingüístico 2, con 
fecha de preceptividad 2 de mayo de 2000.

 •  1 Puesto de Administrativo Polivalente ubicado en el Área de Calidad, RR.HH. 
y Servicios Generales, número de dotación 3002-05, grupo 3 (C1), nivel 18, 
Perfil lingüístico 2, con fecha de preceptividad de 31 de diciembre de 2021.
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Asimismo, se incluyen en el turno de Promoción Interna los puestos de Responsable 
de Sección de Contabilidad y de Responsable de Sección de Adjudicación, puestos en 
situación de vacante, para lo que se llevará a cabo previamente una actualización de la 
Relación de Puestos de Trabajo recogiendo la modificación de los requisitos de titulación 
en los siguientes términos:

—  1 puesto de Responsable de Sección de Contabilidad, grupo 2 (A2), Titulación uni-
versitaria de Grado, nivel 24, Perfil lingüístico 3, no preceptivo, número de dotación 
2303-01.

—  1 puesto de Responsable de Sección de Adjudicación, grupo 2 (A2), Titulación uni-
versitaria de Grado, nivel 24, Perfil Lingüístico 3, no preceptivo, número de dotación 
2104-01.

Segundo: Adicionalmente, el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en su artículo 2 
«autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las 
plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos 
de trabajo y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre 
de 2020». Bajo este precepto, quedan afectados los siguientes puestos del Organismo 
a incluir en la OPE de 2021.

Sistema de estabilización
—  1 puesto de Administrativo de Comunidades, grupo 3 (C1), nivel 19, número de 

dotación 3106-01, perfil lingüístico 2 preceptivo, fecha de preceptividad 12 de junio 
de 2002, ubicado en el Área de Gestión de Patrimonio.

—  1 puesto de Administrativo de Comunidades, grupo 3 (C1), nivel 19, número de 
dotación 3106-02, perfil lingüístico 2 preceptivo, fecha de preceptividad 13 de di-
ciembre de 2017, ubicado en el Área de Gestión de Patrimonio.

—  2 puestos de Administrativo de Comunidades, ubicados en el Área de Gestión 
de Patrimonio, no recogidos en la RPT pero dotados presupuestariamente como 
grupo 3 (C1), nivel 19, perfil lingüístico 2 no preceptivo.

—  1 puesto de Arquitecto Técnico (actual puesto de Técnico de Gestión de Patrimo-
nio), ubicado en el Área de Gestión de Patrimonio, grupo 2 (A2), nivel 23, número 
de dotación 2406-01, con perfil lingüístico 3 preceptivo, fecha de preceptividad 10 
de octubre de 2014.

—  1 puesto de Administrativo Polivalente, ubicado en el Área de Calidad, RR.HH. 
y Servicios Generales, grupo 3 (C1), nivel 18, número de dotación 3002-04, con 
perfil lingüístico 2 preceptivo a fecha 20 de enero de 1998.

Asimismo, la OPE de 2018, aprobada el 20 de diciembre de 2018 y publicada en 
el «Boletín Oficial de Bizkaia» de fecha 13 de febrero de 2019 que recogía la oferta 
de un puesto de Trabajadora Social, en virtud de lo recogido en el artículo 19.1.9 de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 como tasa adicional para la 
estabilización del empleo, y cuyas bases fueron aprobadas por el Consejo de Dirección 
pero se encuentran pendientes de publicación en los respectivos diarios oficiales como 
consecuencia de los retrasos acumulados por la situación pandémica, serán objeto de 
adecuación al presente Real Decreto-ley, así como a cuanta otra normativa le fuese de 
aplicación.

El contenido de esta Oferta podrá verse rectificado en el supuesto de que se publique 
y entre en vigor normativa que regule de un modo diferente la OPE en las entidades 
locales para el año 2021.

Tercero: El Consejo de Dirección también aprobó adecuar la Relación de Puestos 
de Trabajo vigente, que se adjunta, a los cambios de denominación de los puestos de 
Técnico de Promoción y Técnico de Gestión de Patrimonio como «Arquitecto Técni-
co», así como requerimientos de titulación universitaria de «Grado» para los puestos de 
Responsable de Sección de Contabilidad y Responsable de Sección de Adjudicación, 
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asignación de fecha de preceptividad al puesto de Administrativo Polivalente ubicado 
en el Área de Calidad, RR.HH. y Servicios Generales, número de dotación 3002-05 y 
asimilación general de los grupos de clasificación de todos los puestos al artículo 76 del 
TREBEP.

Las correspondientes convocatorias concretarán el procedimiento y los requisitos 
para el acceso a los puestos ofertados.

En Bilbao, a 13 de diciembre de 2021.—La Directora General, Eider Bilbao Aldayturriaga
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